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Señor 

WILSON MONSERRATE ALCIVAR ZAMBRANO 

Representante legal de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSMANCUR S.A. 

Presente 

De mi consideración: 

Por medio de la presente pongo en conocimiento la Transferencia de Acciones por la vía del endoso 

de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSMANCUR S.A. con número del RUC 

1391809573001, realizada el Septiembre 15 del 2020, en esta ciudad de la Parroquia Santa María 

Manga del Cura, Cantón el Carmen. 

Al efecto informo que la transferencia de Acciones se realizó a título oneroso de la siguiente manera: 

Número de Acciones Transferida 1 con un valor cada una de $ 1.00 USD (UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMERICA). Por un total de la transacción $. 1.00 USD, pago CONTADO. 

Por la atención que se digne dar a la presente le anticipo mis agradecimientos. 

Mentamente 

   
: C.1 1306827641 

CEDENTE CESIONARIO 

ENDOZA PONCE 

717149254 

CONYUGUE 
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Señor 

WILSON MONSERRATE ALCIVAR ZAMBRANO 

Representante legal de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSMANCUR S.A. 

Presente 

De mi consideración: 

Por medio de la presente pongo en conocimiento la Transferencia de Acciones por la vía del endoso 

de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSMANCUR S.A. con número del RUC 

1391809573001, realizada el 28 de Agosto del 2020, en esta ciudad de la Parroquia Santa María 

Manga del Cura, Cantón el Carmen. 

Al efecto informo que la transferencia de Acciones se realizó a título oneroso de la siguiente manera: 

Número de Acciones Transferida 1 con un valor cada una de $ 1.00 USD (UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMERICA). Por un total de la transacción $. 1.00 USD, pago CONTADO. 

Por la atención que se digne dar a la presente le anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente 

  

SR. SABANDO LUCAS ROGER RODOLFO 

C.1 1309139317 
CESIONARIO 

  

CONYUGUE
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Señor 

WILSON MONSERRATE ALCIVAR ZAMBRANO 

Representante legal de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSMANCUR S.A. 

Presente 

De mi consideración: 

Por medio de la presente pongo en conocimiento la Transferencia de Acciones por la vía del endoso 

de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSMANCUR S.A. con número del RUC 

1391809573001, realizada el Septiembre 08 del 2020, en esta ciudad de la Parroquia Santa María 

Manga del Cura, Cantón el Carmen. 

Al efecto informo que la transferencia de Acciones se realizó a título oneroso de la siguiente manera: 

Número de Acciones Transferida 1 con un valor cada una de $ 1.00 USD (UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMERICA). Por un total de la transacción $. 1.00 USD, pago CONTADO. 

Por la atención que se digne dar a la presente le anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente 

SR. noo AGUSTIN 

  

C.1 0918656083 C.1 1307681831 

CEDENTE CESIONARIO 

: ENDOZA PONCE 

1717149254 
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